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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 22 dc septiembre de 1940 
Cambios de compro y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres Im portadas  voluntarla y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA
w clearlng..................... .
Francos extraclearing .............
rihr** ' cleanng ...................../ extraCiearing ..................
Dólares ........«»..*•..*«*..*.......... .
Liras ............. .................. ................
Francos suizos ............
Reichsmark
Belgas .................................... ...................
Florines .................................... ...............
Escudos ................... ............. i..... .
Pesos moneda legal ....................
Coronas suecas ........... ..............

22.96 i 
20,50 f 
‘40,50 
38,10 |

2,60

23,55
41.50
11,22
50,65

251,55
4.34

41*00
2,55
2,66

26.40
23.60
46.55
43*80
12.56 

>
281,75

>

46*00
2.86

>
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Institu to  Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro

M I N I S T E R I O  DE LA G OB E R N A C I O N
Dirección General  de Regiones De vas t a

das y Reparaciones
A n u n d o  de subasta

Esta Dirección G enera l  saca a p ú 
blica subasta  las obras de construc
ción del M a tad e ro  M unicipa l  de 
A m oreb ic ta  (Vizcaya).

La subasta  tend rá  lugar (>n la Sala 
do Subastas do ts ta  D rección Geno 
ral el día 16 d:/  oc tubre  del año
cn curso a la- cinco do la ta rde. 
Las proposic iones st* adm itirán  en el 
Negociado  de Subastas  de esta Di-  
rcción  G enera l  (A m ador  de los Ríos,
núm . 7) y  en la Comisión de V iz
caya.. Él p lazo de p resen tación  de 
propo ícioncs te rm inará  el día 11 de! 
mismo mes do octubre.

El t ipo  que ha de servir  de baso 
cu la subasta o* el presupuesto  a p ro 
bado,. que  se eleva a la cantidad ele 
ciento ochenta y cuatro mil seiscien
tas sesenta y cinco pesetas con t re in 
ta. y  nueve  céntimos (184.665,39 pe-

D u ra n te  todo  el tiem po cn que es 
posible p re sen ta r  p roposic iones ,  es
ta rán  los documentos de contrata  del 
proyecto, a dispo :ción del público,
en el Negociado, de Subastas  de es*a 
D irección  G eneral,  y rn  la Oficina 
d~ la Comisión de R econstrucc ión  
do V izcaya, a las horas d(< diez a 
trece.

Los licitadores presentarán sus pro

posiciones en sobre  cerrado y la c ra 
do, escribiendo en su ex te r io r  "Pro- 
pos 'c ión para  la subasta de las obras 
de con trucción del M atad ero  M u n i 
cipal de A m o re b ic ta” , y  f irmando ol 
sobre.

En so b re separado  abierto, se i n 
cluirá el re sguardo  que acredite la 
consti tuc ón en la Caja  G eneral  de 
Depósitos ,  en metálico o en valores 
del Estado, de la fianza provisional,  

.cuyo im p o r te  el 1 por 100 de prc1- 
upuesto ele la obra , o sea mil o cho 

cientas cuaren ta  y seis pesetas con 
sesenta y cinco céntimos (1.846,65 pe
setas).

Las proposic iones  vendrán  e x te n 
didas en *papel Ho clase sexta (cuatro  
pesetas con cincuenta céntimos), o en 
papel  común con igual reintegro.

S: el l ic i tador fuera  persona  jurí
dica. o per ona natural ob rando  por 
apode rado ,  habrá  de b as tan tea r  el 
poder  que acredite» la personal idad  
de su rep re sen tan te ,  en Vizcaya por 
cualquiera dp los Letrados en ejerci
cio, y  en M ad r id  p o r  el señ o r  A sesor  
Jurídico del Minis te rio  de la G o b e r 
nac ión .

Si el l ic i tado r  fuera Empresa, C o m 
pañía o Sociedad, h a b rá  de p re se n 
ta r  el certificado q u e prescribe el a r 
tículo 6.- del R D. n ú m ero  2.415. de 
23 dr  d 'c icmbre do 1928, además de 
justi ficar su capacidad ju rídica.

La adjudicación se hará  a la  p r o 
posición  m ás ven ta josa  en tre  la s  a d 

mitidas. En caso de h ab e r  dos p ro-  
pOs'cioncs iguales, y las más ven ta jo
sas, ge decidirá el empate por pujas 
a  la llana durnntc quince m biu tos ,  sá 
pasado  ese plazo persistiera el em 
pate , la adjudicación se hará  por  
sorteo .

El plazo de ejecución de las obras 
es de ocho meses, ‘ debiéndo e d<*r A 
las  mismas el desarrollo  preciso para  
que el trabajo  ejecutado crt los pta 
zos parcia les sea el que co rre -ponda .

Las obras em pezarán  en el p lazo 
de treinta días, contados a pa r t i r  de 
la fecha de la adjudicac ión aefinit va.

El p lazo  de garantía  setá  de seis 
m . s e s .

E| pago se hará  por certificaciones 
mensuales de la obra  que se vaya 
e jecutando.

Los licitadores quedan obligados a 
p re sen ta r ,  un  d a  a su  proposic ión, la 
relación  de rem unerac iones  m ín im as  
que h ayan  de abonar  a los t r a b a ja d o 
res, que serán, po r  lo menos, como 
las ap ro badas  p a ra  Aniorebíefa.

El adjud icata rio  v e n e  ob ligado  a 
consti tuir  la f ianza defin it iva, cuyo 
importe será  el cinco por  ciento  del 
líqu do del rem até ,  con el aum ento  
prescrito por R. D. de 26 d c ju lio  de 
1926, si hubiere  lugar a ello, y  a o to r 
gar la  escri tura de c o n tra ta  ante el 

I N o ta r io  que se le designe en C1 pla- 
I zo de tre in ta  di As, a contar  desde 

aquel nn que sc publique  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  la 
orden dc ad jud 'cac ión  definitiva.

M odelo d e proposición
D on N .  N .,  vecino do  , se

gún cédula personal núm ero  .............. ,
ente rado del anuncio  publicado con
fecha de ........  dc .............  último y de
las condiciones y  requ is  tos que  se 
exigen para  la adjud icac ión  cn p ú 
blica subasta de las obras  dc cons
trucción del M a ta d e r0 M unic ipa l  de 
A m o re b ie ta  (Vizcaya), se com pro m e
te  a  to m ar  a su cargo l a  ejecución 
dc las mismas, con estric ta  su jeción 
a los expresados requisi tos  y  condi-
•d'oneia, po r  la  can tidad  dc .............
(A quí la proposic ión  que sc haga, 
adm itiendo o mejorando , lisa y lla
nam ente ,  el tipo fijado, pero  advir- 
t iendo que será desechada toda p r o 
puesta cn que n 0 se exprese deter
m inadam ente  la  can t id ad  <»n pesetas y 
céntimos, escri ta  en letra , p o r  la que 
,«*e compromete él p rop on en  te a  la  
ejecución d la s  oCjtas, así como toda 
aquella  en que se añada  a lguna cláu
su la) .

Fecha  y  firma del p r o p o n en te.
- M adrid ,  19 dc sept iem bre d (> 1944). 
El D irec to r  general.  Luis C abal le ro  
de Ro.dgs.2. LÍO—O

\
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M IN IS T E R IO  D E E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Tribunal dé oposiciones a plazas de A u
xiliares de Administración

Anuncio
So pone en conocimiento de ios seño

res opositores a estas plazas que el día 
26 de este mes dará comienzo el segundo 
ejercicio de estás oposiciones.

Los señores opositores podrán util izar 
para la práctica del mismo máquinas de 
escribir de su propiedad, debiendo pro
veerse a la entrada del Ministerio del vo
lante que les autorice la salida de la 
máquina del edificio del mismo.

El ejercicio se real izará en el salón de 
Exposiciones, sito en la planta séptima, 
a las nueve de la mañana.

Actuarán en el primer grupo las seño
res opositores que obtuvieron en el sor
teo los números comprendidos en tre  el 
1 y el 100, ambos inclusive.

A las once de la mañana ac tuará  un 
segundo grupo, al que asistirán los com
prendidos entre e] número 101 y el 200, 
ambos inclusive. '

A las cinco de la tarde del mismo día 
actuará, un tercer grupa, en el que to 
marán parte los números del sorteo com- 
piendidos entre el 201 y el 300, ambos 
inclusive. *

Y, por último, en dicho día y hora 
de las ocho de la noche hará este ejer
cicio un cuarto grupo, en el que serán 
incluidos los opositores que en el sorteo 
obtuvieron los números comprendidos en
tre el 301 al 400, ambos inclusive.

En días sucesivos irá convocando es
te Tribunal a los restantes opositores 
que deben ac tuar al día siguiente, para 
lo cual será fijado el día anterior,  a 
las seis de la tarde, el correspondiente 
anuncio en el tablón del Ministerio.

Madrid, 19 de septiembre de 1940w— 
Ei Secretario, Angel Palencia. — Visto 
bueno: E l Presidente, Carlos Sánchez 
Foguero.

O

D IRECC IO N G E N E R A L  D E  P U E R T O S  
Y S E Ñ A L E S  M A R I T IM A S  

Puertos
Anuncio de celebración de subasta de 
las obras de aH abilitación de la se
cunda zona de servicios del m uelle de 

fábricas en el puerto de llu e lv a  
En el BOLETIN OFICIAL D E L  E S 

TADO de fecha 16 del corr iente mes, 
y en la página 4309 de .su anexo, se 
publica el anuncio de celebración de la 
subasta de las referidas obras, presen
tando un error  de imprenta al señalar 
cono último día de presentación de pro
posiciones el 7 de octubre próximo, cuan
do dicha, fecha es la del día 17 del mis
mo mas.

O

C O M A N D A N C I A  D E  O B R A S  Y  F O R
TIF IC A C IO N  D E  LA P R I M E R A  R E

GION M IL IT A R
Anuncio de concurso de obras

H asta las trece horas del día 30 del 
presente mes se adm itirán en esta Co
m andancia, paseo de Ram ón y C aja l, 
número 3, tercera planta, durante las 
horas de oficina, de nueve a trece y 
de las diecisiete a las diecinueve, ofer
tas para la ejecución de obras por el 
sistem a de destajo, comprendidas en 
el proyecto de cuartel para el Regi 
miento de Carros de Com bate núme
ro 1, en los antiguos solares de la^Es
cuela de Tiro de Infantería (Cam pa
mento de Carabanche]).

Los documentos relacionados con 'es
te concurso estarán de m anifiesto en 
las m ism as horas todos los días labo
rables hasta el 30 del actual en la 
mencionada Com andancia, • a disposi
ción de los concursantes. ,

E l modelo de proposición se ajusta
rá al siguiente, con una póliza de 4,50 
pesetas.

Madrid, 20 de septiembre de 1940. 
E l Teniente Coronel de Ingenieros, 
Com andante accidental, Mario Pin
tos. . .

M O D E L O  D E  P R O P O S IC IO N

Don  .........   vecino de    pro
vincia de  ........... , según cédula perso
nal número ............ , co'n residencia en
   provincia de ............. calle de
   número  , enterado del
anuncio publicado y que figura en las 
tablillas de anuncios del Ayuntam ien
to de esta capital y  de la Com andan
cia de Fortificaciones y O bras, así co
mo de las condiciones y requisitos que 
se exigen en la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de cuar
tel para el Regim iento de C arros de 
Combate núm ero. 1 , en los antiguos 
solares de la Escuela de T iro  de In
fantería (Cam pam ento de Caraba 
cliel), se compromete a tom ar a su 
cargo la realización de las m ism as, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones de dichas 
obras, a cuyo objeto acom paña el re
cibo corriente de la contribución in
dustrial, recibo de estar al corriente 
de pago de los subsidios fam iliares y 
de vejez v póliza de seguros de acci
dentes del trabajo.

Asim ism o se compromete a que las 
remuneraciones' m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no serán inferiores al 
tope fijado por la Ju n ta  creada por 
Real Orden C ircular de 26 de marzo 
de $929.

Madrid, ..................................

E l D estajista,
2.143-O

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  DE  
O V IE D O  

Ampliación de industria
P eticion ario : Industrias Lecheras,

Sociedad Anónim a, Sevares (Asturias).
Objeto de la ampliación : Beneficia»* 

la leche y sus productos, instalando 
dos evaporadores al vacío de 500 litros 
de capacidad para calefacción al va
por, columnas barom étricas dotadas 
de dos grupos electro-bombas. Dos re
frigerantes alim entados por agua, de 
750 litros de capacidad.

El importe de la ampliación ascien
de a 40.000 pesetas, siendo la m aqui
naria de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, Cam - 
pomanes, número 15.

Oviedo, 7 de septiembre de I940.— 
El Ingeniero Je fe , Joaquín Cores Ma- 
savéu.

1.347-X-O

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
O V IE D O

Ampliación de industria
Peticionario ; W enceslao Moré Cors, 

vecino del R egueral, Gozón.
Objeto de la industria : Establecer 

una fábrica de ladrillo y teja en el re
ferido punto.

Producción : De 1.300 a 1.500 ladri
llos macizos hora ; de 400 a 600 ladri
llos huecos hora ; de 1.500 a 2.000 ra
sillas hora ; de 1.800 a 2.000 tejas cur
vas hora.

U tilizará m aquinaria de proceden
cia nacional, con un valor de 59.500 
l>esetas. -

Se hace pública esta petición ^para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presenten 
los escritos que estimen necesarios, 
dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta D elegación, Campo- 
m anes, 15.

Oviedo, 9 de septiembre de 1940.— 
El Ingeniero Je fe , Joaquín Cores Ma- 
savéu.

1.348-X-O

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  D E  
O V IE D O

Ampliación de industria
Peticionario : Don José Gil Jo ve .— 

San Antonio, número 12; G ijón.
Objeto de la ampliación : Adicionar
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una m áquina mezcladora, cuyo costo 
es de 10.000 pesetas, y a m p l ia r  su ca
pital a 240.000 pesetas en su indus
tria de revalorización de aceites de 
pescado, a lmendra,  etc. españoles,  pa
ra sustitu ir  productos de importa
ción.

Producción : Se tratarán a n u alm en 
te 30 toneladas de aceite  de pescado, 
20  de almendra,  20 de parafina y (x) 
de aguarrás .

M aquin aria  a im portar ¡ 10000 pe
setas.

M aterias primas a im portar : 30.000 
pesetas.  - »

Ses hace pública cs ía  petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la m ism a como 
los fabricantes nacionales que puedan 
sum inistrar  los elementos cuya im 
portación se solicita presenfen los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las Ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
C am p om an es ,  15, Oviedo.

Oviedo, 30 de agosto de 1940.— 111 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masa- 
vcu.

1.349-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E 
H U E L V A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : L a  Industrial C h a c i 
nera, S. L . ,  de Aracena.

Objeto de la ampliación : Pa ra  lle
g a r  a sacrificar hasta  2.000 cabezas 
de ganado de cerda.
, Esta  industria  empleará m a q u in a 
rias y materias- prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria.
• H u elva,  9 de septiembre de 1940.—  
E l í  ngeniero Jefe, Juan Desongles.i-352-X-O
D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

S A N T A N D E R

Ampliación de industria

Peticionario : Productos Q uím icos
Iberia, S. .A.

O bjeto  (le la a m p liac ió n :  F abricar  
los ácidos fórmico y oxálico y sus sa 
les en la proporción del consum o na
cional.

Producción a n u a l :  225 toneladas de 
ácido oxálico y  sus sa le s ;  120 tonela
das de ácido fórm ico ; 15 toneladas de 
formiatos.
. Esta  industria empleará m aquinaria  

y primeras m aterias nacionales.
Se hace- pública esta petición para 

que los industriales-que se consideren 
. afectados por la m ism a  presenten los

escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las O f i 
cinas de esta Delegación/de Industria, 
C as  telar, 13.

Los escritos deberán presentarse por 
duplicado y debidamente  reintegrados.

Santander,  T4 do septiembre de 1940. 
El Ingeniero Jefe, J. G erm án  García . 

'•US3-X-Ó .
A Y U N T A M I E N T O  DE  S A N  F A U S T O  

D E  C A M P C E N T E L L A S

Edicto
El infrascrito  Alcalde-Presidente de' 

A yuntam iento  de San F au sto  de 
Cam pccntellas,  a los efectos del ar
tículo 14 de la Ley Municipal de 
31 de octubre de 1935,
H ace saber : Q u e  el Ayun tam ien to  

de mi presidencia, en sesión de 21 
de enero de 1940, adoptó el siguiente  
acuerdo : ,

«Seguidam ente  dióse cuenta  de una 
in stan cia .de  f e c h a , 27 de diciembre úl
timo y suscrita por la .mayoría de los 
vecinos del barrio de L a  L lago sta ,  vio 
este término, de la que se d i ó lectu
ra,.  en la que se exponen los incon
venientes., que supone para aquel ba
rrio formar parte de este municipio, 
tanto por la distancia que le separa 
de la capitalidad como por las dificul
tades de comunicación, expresando el 
deseo d e  segregarse  para  constituir  
municipio independiente y solicitando 
que esta Corporación tome acuerdo 
prestando su conformidad.

D iscutido am pliam ente  este asunto 
y considerando son cicrta's las razo
nes que en dicha instancia se aducen, 
este A yun tam ien to,  por unanim idad, 
acuerda prestar su conformidad a la 
segregación del barrio de La- LÍagos- 
ta de este Municipio para convertirse 
en Municipio independiente, sirviendo 
de línea divisoria el río Besos, o sea 
tal ' como viene en el plano que se 
acom paña en la solicitud de referen
cia.»

San F au sto  de Cam pccntellas,  a 30 
de agosto de 1940.— El Alcalde, S a l
vador Vícola.

1.007-O

A Y U N T A M I E N T O  D E  V I L L A R R O B
L E D O  ( P R O V I N C I A  D E A L B A C E T E )

La Com isión  G estora  del Excelen 
tísimo A y u n ta m ie n to ,  cn cumplim ien
to de lo prevenido on la Ley de 25 
de agosto de 1939 y  orden del M i
nisterio de la G obern ación  de 30 de 
octubre  del mismo año, sobre p r o 
visión de d-stinos, acordó ap licar las 
norm as del ú lt 'm o párrafo del artícu
lo  sexto de la citada Ley a c a c t o s  
d© reparto de cupos para- la 

provisión de plazas vacantes  en esta Cor
poración.

En sü consecoencia  se anuncian  a 
oposición  y  concurso las sigu cnt s 
plazas, dotadas con los sueldos que 
rcspect0 a cada una de el las se e x 
presan a continuación:

Para cubrir mediante aposición 
G rupo primero.— Caballeros  M u t i 

lados por la Patria: .
Plazas: Oficial segundo T enedor  

de Libros, con cinco mil  pesetas de 
sueldo anual.

Oficia l tercero d© Secretaría, con  
tres mil  Novecientas pesetas de sue l
do anual.

Segundo gru p o .-  Oficia les prov sio-' 
nales  o de complemento que hayan  
alcanzado, por lo m enos, la Medalla  
de Campaña, o reúnan las cond ic io 
nes que para su concesión  se preci
san:

Plazas: U n a  de A d m in is trad or de 
Rentas M unic ipales ,  00n el habeir 
anual d© cinco mil qu n icntas p es e 
tas.

Grupo tercoro.— Restantes ex com-* 
batientes que cumplan el mismo r e 
quisito  anterior:

P lazas: U na  dc auxil iar de la Se
cretaría del A yu n ta m ien to ,  con el ha
ber a n u a l .d e  3.300 pesetas.

Grupo cuarto-— Ex cautivos por la  
Causa N ac ional que hayan luchado  
con las armas por la  misma 0 que 
hayan sufrido prisión en las cárceles 
o campos rojos durante más de tres  
meses, siempre que acrediten su pro
bada adhesión al M o vim ien to  N a c ió - ,  
nal desde su in iciación y  su lealtad  
al mismo durante su cautiverio: 

Plazas: U n a  d e .  auxil iar dc la S e 
cretaría dol A yu n ta m ie n to ,  con e l  
haber anual dc 3.30Q pesetas.

Grupo quinto.— H u érfanos  y  otras  
personas económicamente dependien
tes de las v íct im as nactionales de la 
guerra y  de lo s  a sesinados p or  los  
rojos: *

Plazas: U n a  de a u x l ia r  do la S e 
cretaría. con el haber anual de 3.300 
pesetas.

Grupo s ex to — Libre:
Plazas: U n a  de auxil iar m ecanó

grafo, dotada co n ’ el haber anual de 
3.300 pesetas.

B a s e s
Primera.— Las solicitudes serán pre

sentadas en la Secretaría del A y u n 
tamiento dentro del plazo ¿e un mes, 
a partir de la insorc ón de este a nun
cio en ©1 B. O . del Estad-o, abonan
do a su presentación treinta pesetas- 

A  la instanaia se acompañarán I03 
s iguientes  documentos:  

a) Certificación de nac im iento  que  
acredite que el solicitante e s  m ayor  
de d ieciocho  años y  m enor de treinta, 
y  cinco, para loa auxil iares.  yxmayoT
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de vein tiu n o  y  m en or de cuaren ta y  
cin co, p a ra los o ficiales.

b) C e rtifica d o  n egativo  de a n te
cedentes penales.

c) C ertificac ió n  de no h a lla rse  im 
posib ilitado  físicam en te  p a ra  el e je r
cicio del cargo  a  que se  oposita .

di) A c re d ita r  tener inm ejorab les 
antecedentes p o lítico  - soc ia les  y  de 
adhes ón al G lo r io so  M ovim ien to  
N ac io n a l.

e) En ]a instancia se in d ica rá  el 
grup o a l que el 'p etic ion ario  se aco 
ja., probando doc.um entalm cnte q u e .e s  
M u tilad o , e x  c o m b a tie n te  etc .

f) Los asp iran tes a p lazas de A d 
m inistrador de R en tas, O ficia l seg u n 
do T en ed o r de L ib ro s y  O ficia l te r
cero, acom pañ arán  su  título acad é
m ico o testim onio n o ta ria l del m is
m o, condición  indispensable, p a ra  to 
m ar parte en la  oposición  a  e llas.

rr) Q uienes asp iren  a la  p laza de 
O ficial segundo T en ed o r de L ib ro s  
p robarán , adem ás del requ isito  a n te 
rior, con ocer la c o n tab ilid a d  por el 
sistem a de partid a doble.

S eg u n d a .— Los c jcrcic io s de o p osi
ción se d e sarro lla rán  en la  form a s i
gu iente:

A d m in is tra d o r  de R e -Jifas.— T res 
e jerc ic ios:

T rím ero : E scritu ra  a l d i c t a d o  a 
m ano y  reso lución  de dos prob lem as 
de aritm ética.

S eg un d o : C o n testar  durante el p la 
zo m áxim o de m edia h o ra a tres te
mas del program a q u 0 figura en la  
d isposición ad ic ion al segu nd a de la 
O rcLn de 30 dc o ctub re de 1939-

T e rce ro : T ram itación  g en era l do
un e x pe d i c n t p  de ap rem io  pn sus d is
tintos grad o s y  ‘ ren d ic ión  <$c una 

cuenta de recaudación .
O ficial s gundo ,T ened or d c L ib ro s. 

T res e jerc ic io s:
P rim ero : E scritu ra  al d ictad o, a

m ano y  a máqu na.
Seg un d o : C ontestación  Ju ra n te  un

plazo de media h o ra a tres tem as del 
program a qup figura on la  d isposición 
ad ic ion al segunda de la  d isposición  
adicional de referenca-

T e rce ro : R ed acción  J e  tres asien 
tos de operaciones re la c ’onadas con 
la C o n ta b ilid a d  M u n ic ip a l.

O ficial tete ro .— T res e jerc ic io s:
P rim ero : E scritu ra  al d ictado, a

mano Y a m áquina, con una v '^ oc i- 
dad mínima dc 250 pu lsac ion es por 
m inuto.

S eg un do : C ontestación  a tres te
mas de 1 p rogram a que figura en la 
d isposición ad icional segunda d" la
O rden dc 30 de octubre de 1939.

T e tc e ro : E m isión  J e  un dictam en
 ̂en un expediento relacion ad o  con las 
o p eraciones dc R eclu tam iento  y  R e 
em plazo del E jérc  to . y  redacción  de 
un oficio sobre un p u n to  que deter

m in ará  el T r ib u n a l en un  asunto  de 
la  com petencia m unicipal.

A u x ilia r e s  y  A u x ilia r  m ecan ógra
fo .— T re s  ejercim os, com unes a  todos 
lo s  opositores:

P r im e ro : E scritu ra  a l d ictad o, a 
m ano y  a m áquina, con u n a  v e lo c i
dad m in im á de 250  pu lsac ion es por 
m inuto.

S eg u n d o : C on testac ió n  a tres t e 
m as del programa* T jue figu ra en la  
d isposición  ad ic io n a l prim era de la 
O rd en  de 30 de octubre de 1939 .

T e rc e ro : R ed acció n  'de un docu 
m ento  ad m inistrativo .
. T ercera-— L as o p o sic io n es a o fic ia
le s  so celebrarán  tra n scú rre lo s  que 
sean cuatro m eses desde que ap a re z 
ca inserto  este an un cio  e n ; el “ B o le 
tín O fic ia l” J e  la  p ro v in c ia , y  la s  
de A u x ilia re s  cuando tran scu rran  tres 
m eses desde la  m ism a fe c h a ; unas y  
o tras se an u n ciarán  aon tres d ías dc 
antelación  en el tab lón  de edictos 
de este A y u n ta m ie n to .

C u a rta .— Los tribun ales se  c o n st i
tuirán dc acu erd o  con los preceptos 
dc la  O rden de 30 de octubre de 
1939, observán d ose  la s  sigu ientes r e 
g las en la  reso lu ció n  de las o p o sic io 
n es:

a) Los e jercicios serán e lim in ato - 
r io s ; el o p o sito r que no 0htenga dos 
p un tos en cada uno de lo s  e jercicios 
será  e lim inad o , a cuyo  efecto cada 
m iem bro del T r ib u n a l podrá con ce
der de uno a cinco pu n tos, d iv id ié n 
dose el total dc lo s  conced idos por 
el dc m iem bros que com ponga el T r i
bunal que actú e.

L os em pates serán  resueltos, ten ien 
do en cuenta las norm as de la d isp o 
sic ió n  m in isterial de re ferencia , y  por 
lo  que respecta al turno lib re  será 
el m ayo r núm ero dc $ e rv :cios p re s 
tados al G lo r io so  M o v im ien to  N a c io 
n al y  trab a jos desem pañados en esta 
C o rp o ra c ió n . Si no s? presentase  n ú 
m ero suficiente de asp iran tes o no 
se cubriesen  los cupo? asign ad os, se 
traspasarán  las vacan tes d? uno a 
otro, s igu ien d o  el orden e s ta b le a d o  
en el apartado  d) del artícu lo  n o ve
no j e  la O rd en de 30 de octubre de 
1939 .

T erm inad os los exám en es, el T r i 
bunal e levará propu esta  de n o m b ra
m ien to s, s :n que el núm ero de los 
propuestos pu^da exceder del de las 
p lazas asignad as al grupo.

Q u in ta .— T o d as las incid encias que 
se deriven  de esta con vocatoria  se
rán  resu c itas  por los tribun ales re s 

p e c tó o s ..
V i l la r r o b W o . 18 de septiem bre dc 

1940-— El A lc a ld e , M a n u e l V ila . 
2 .142— 0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO HERRERO 
Oviedo

H abiendo sido extra v ia d o , en poder 
del in teresad o, el resgu ard o  de depósito 
en este B an co , num ero 2 9 .19 7 , a fa 
vor de de doña Leopo ld ina In fan ’zón 
Fern án d ez, com prensivo de pesetas 
nom inales 3.000, de D euda In terio r 4 
por 100, en un título de la  serie  A , nú
m ero 877*578, y otro  de la  serie  B , nú
m ero 26.549, se hace público, en cum 
plim iento de lo preceptuado en los a r 
tículos 12  y  17  de nuestros E sta tu to s  
sociales, ad virtiend o que de no presen
tarse  reclam ación  ju stificad a  en el tér
m ino de treinta d ías , a  contar de la 
fecha de la publicación de este an u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en un d iario  de O viedo, 
se exp ed irá  duplicado, sin resp on sab i
lidad por nuestra  parto.'

O viedo, 6 de septiem bre de 1940.—  
P o r el B an co  H errero  : E l D irector ge
neral, Antonio  P . H id algo .

4.858-X-P.

BANCO HI SPANOAMERI CANO 
Bilbao

H abiend o su frid o  e xtra v ío  los res
gu ardos de depósito tran sm isib les de 
valores expedidos por esta  Su cu rsa l 
que a continuación  se d etallan  :

D oña A na B a sa g o iti U rion do :
R esg u a rd o  núm ero 34.200, fecha 6 

ule febrero de 19 3 1 , de 50 acciones E léc
trica de B ilb ao , núm ero 6.775 ^  824.

R e sg u a rd o  núm ero 3 1.79 9 , fech a 10  
de m a y o ' de 1930, de seis accio n ej 
E léctrica  de B ilb ao , núm eros 37.484 
al 89.

D oña G en erosa B asa g o iti U rion do :
R esg u ard o  núm ero 34 .19 8 , fecha ó 

de febrero de 19 3 1 ,  de 50 acciones E léc
trica de B ilb ao , núm eros 6.838 a f S7>

R esg u ard o  núm ero 31.8 0 0 , fech a 10  
de m ayo de 1930, de seis acciones E léc 
trica de B ilb ao , núm eros 37.497 al 500, 
38 .071 y 38.930.

D . Ju a n  A ntonio B a sa g o iti U r io n d o :
> R esg u ard o  núm ero 20.635, fech a  7 

de abril de 1927, de 50 acciones E léc
trica de B ilb ao , núm eros 6.901 al 50.

R e s g u a r d o ' núm ero 3 1 .8 0 1 , fecha 10 
de m ayo de 1930, de siete acciones 
E léctrica  de B ilb ao , núm eros 37.490 
al 96.

Se  hace público por m edio del pre
sente an uncio  para que si tra n sc u rr i
dos quince d ías, desde su publicación , 
no se ha presentado reclam ación  a lgu - 

*na, exp ed ir, de acuerdo con lo d isp u es
to en el artícu lo  71 de los Estatutos
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del Banco, un duplicado de los res
guardos extraviados, anulando el pri
mero y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad respecto a  los 
m ism os.

M adrid, 7 de septiembre de 1940.

4-857-X-P_____________________________ '

B A N C O  D E  G I J O N  
Gijón

Habiéndosenos comunicado el extra
vío de los .siguientes resguardos de de
pósito en custodia, expedidos por este 
Banco de Gijón a nombre de don R a
fael Castañón Aldabalde, en usufruc
to, perteneciendo la nuda propiedad a 
don Basilio del Cam ino Castañón, en 
las fechas que se indican a continua
ción, se hace público por tres veces, 
con intervalos de diez días de una a 
otra inserción, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1 1  y 30 de 
nuestros Estatutos :

Resguardo número 10.055, expedido 
e>l 26 de enero de 1920, comprensivo 
de pesetas nominales 100.000 en 200 
acciones ordinarias de la S. A. Lav ia- 
da, números 2.001 al 200.

Resguardo número 14-677, expedido 
el. 23 de agosto de 1924, comprensivo 
de pesetas nominales 16.500, en 33 ac
ciones ordinarias de la S , A. Laviad a, 
números '13 .38 8  al 420.

Gijón, 26 de agosto de 1940.— El. 
Consejero-Secretario, H iginio Gutié
rrez.

4.850-X-P i . a 22-9-940

B ANCO H E R R E R O  
Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder 
del interesado los resguardos de depó
sito en este Banco .que se detallan a 
continuación, se hace público en cum 
plimiento de lo preceptuado en los ai- 
tículos 12 y 17 de nuestros Estatutos 
sociales, advirtiendo que de no presen
tarse reclamación justificada en el tér
mino de treinta días, a contar de la te
cha de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en 1111 diario de Oviedo, se 
expedirán nuevos resguardos a nom
bre del titular, sin responsabilidad por 
nuestra parte :

Número 32.384, a nombre de Hono
rato Moncalvillo Maté, comprensivo de 
pesetas nominales 5.000, en 10 obliga
ciones 6 por 100 de la Sociedad Anó
nima Electra de Viesgo, emisión 1934, 
números 12.701 al 10.

N ú m e ro  36.277, a  n o m b re  del m i s 
m o  señor ,  co m p ren s iv o  de pese tas  n o 
m in a le s  5 .o(X), en  10 obl igaciones  6 
por 100 de la Sociedad  G en e ra l  de F e 
rrocar r i les  V asco -A s tu r ia n a ,  em isión  
iaiz. núm eros i d  al 62.

Oviedo, 29 de agosto de 1940.— Por 
el Banco Herrero : E l Director gene
ral, Ju lián  H idalgo Vázquez.

■4.859-X-P_____________________'

S. A. DISTRIBUIDORA DE ELECTRI
CIDAD 

( S. A. D. E. ) 
Madrid

Aviso a los señores accionistas
De acuerdo con los preceptos con

tenidos en el título V, artículos 20 al 
29 de los Estatutos por que se rige 
esta Sociedad, se convoca a sus ac
cionistas a Ju n ta  General ordinaria 
para tratar de cuentas y actos del Con
sejo de Adm inistración, correspondien
tes al último ejercicio, que se celebrará 
en el domicilio social, M iguel Angel, 
número 28, a las cuatro de su tarde, 
el próximo día 30 del mes en curso.

Madrid, 21 de septiembre de 1940.— 
E l Presidente del Consejo de Adm i
nistración, E . de Selgas.

«ESPAÑA, S. A., COMPAÑIA NACIO
NAL DE SEGUROS» 

Madrid
Don Serafín Ismael Lerma Martínez, 

asegurado en la expresada  ̂Compañía, de
clara haber extraviado las pólizas núme
ros 1.108 y 3.235, emitidas por dicha So
ciedad en 6 de noviembre de 1928 y 9 
de diciembre de 1927, y en cumplimiento 
de lo que dispone la Real Orden de 27 de 
marzo de 1915, hace público dichos ex tra 
víos po^ medio del presente anuncio, a 
fin de hacer constar que si no fuese pre
sentada ninguna reclamación respecto a 
los expresados contratos ante la Dirección 
de la citada Compañía (Avenida del Ge
neral Mola, núm 38, Madrid), dentro de¡ 
término de tre in ta  días, 'a contar desde 
la publicación de este anuncio, en el BO
L ET IN  OFICIAL DEL ESTADO, se ten-i 
drán por nulas y sin efecto alguno las pó 
lizas originales y se emitirán un dupli
cado de las mismas en su sustitución.

4.863—X —P
COMUNIDAD DE ACREEDORES DE 

«LA VASCO-CASTELLANA» 
Montesquina, 36.—Madrid

En cumplimiento y a los efectos de lo 
prevenido en la Ley de la Je fa tu ra  del 
Estado de 1.° de junio de 1939, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL D EL EST A 
DO del día 3 de dicho mes y año, sobre 
anulación y expedición de títulos al por
tador, se anuncia  por segunda vez que a 
los señores que ha continuación se ex- 

' presan, se ha denunciado a esta Entidad 
la desjíqsesión de los valores que segui
damente se relacionan, solicitando que se 
declare la nulidad de los mismos y expe
dición de duplicados:

Por doña Julia  Alvarez, viuda de P e - - 
ñ a r ro c h a : Un resguardo al portador, sin

serie,  número 411, de 5.000 pesetas no
minales.

Por don José García de los Ríos: Un 
resguardo al portador, sin serie, número 
345, de 24.500 pesetas nominales.

P or  doña Ju lia  Lruzu: U 11 resguardo ai 
portador, sin serie, número 374, de 26.000 
pesetas nominales.

Por doña Rosario Ksurivd de Rema
n í :  Un resguardo al portador,  sin sene, 
número 150, de pesetas nominales .12.500.

El primer anuncio se insertó en el BO
LETIN OFICIAL D EL ESTADO núm e
ro 212, correspondiente al día 30 de j u 
lio de 1940, y en el periódico «A. B. C.», 
del día 15 de agosto del mismo año.

Se advierte que si en el té rmino de 
tres meses que finalizarán él día 30 de 
octubre de 1940, desde la inserción del 
primer anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL D E L  ESTADO, no se le presentase 
o le fuere notificada la  existencia de opo
sición, se procederá a solicitar del J u z 
gado autorización para anular los tí tulos 
relacionados y expedir  los oportunos d u 
plicados, quedando la ComnnidadTibre de 
toda responsabilidad. t

Madrid, 12  de septiembre de 1940.— 
El Presidente  de la Cumimidud, Miguel 
de Ja Cuesta.

4.864—X —P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de Burgos

H a b ie n d o  s u f r id o  ex trav ío  el res
g u a rd o  de co n s ign ac ió n ,  a  vencí m e n 
tó fijo, n ú m e ro  982, im p o r ta n te  p e s e 
tas efec t ivas  20 .000 , a n o m b re  de  don  
V a le r i a n o  G u t ié r r e z  N ic o lá s  y  d oña  
E u s e b ia  G a r c ía  P e ñ a ,  in d is t in tam e n te ,  
ex p e d id o  el 4 de m a y o  del co rr ien te  
año , se a n u n c ia  al p ú b l ico  p a r a  q u e  
el que se crea  con d e re ch o  a rec la 
m a r  l0 v e r i f ique  d e n t ro  dc| p lazo  de 
un mes , a c o n ta r  desde la p r im e ra  i n 
serc ión  de este  a n u n c io  en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  
“D ia r io  de B u r g o s ” , ad v ir t ien d o  que , 
t r a n s c u r r id o  d icho  p laz o  sin  r e d a 
m ac ió n ,  se ex p e d i rá  el c o r r e s p o n d ie n 
te  d u p l i cad o ,  q u e d a n d o  el B an co  
e x e n to  de to d a  re sp o nsab i l idad . ,

B u rg o s ,  17 de sep t ie m b re  de 1940. 
El D irec to r  F e r n a n d o  Ruiz .4.865—X —P

GUADALAVIAR, S. A.
Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
para celebrar J u n ta  general ordinaria el 
próximo día 2 de octubre, a las siete de 
la tarde, en el domicilio social, calle de 
Moreto, 10 , segundo.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El Consejero-Gerente, José  Turan y Pc- 
láez.

4.861—X —P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID

Edicto

Don An¿t-I Antonio Tabernilla y Bo- 
lumburu, Jutiz Municipal y acciden
talmente de Primera Instancia del 
número ib de esta capital.
Por el presente se anuncia la m uer

te sin testar de don Alberto Albiñana 
y Chicote, natural y vecino de M a
drid, hijo de Francisco y de Joseta, 
soltero, arquitecto, que falleció a los 
setenta y cinco años en su domicilio, 
calle del Marqués de Leganés, núme
ro 5, principal, del que reclaman la 
herencia sus primos carnales don Cé
sar y don Enrique Chicote del Riego, 
y se llama por el presente edicto a 
los cpie se crean con igual o mejor de
recho que estos últimos para que com
parezcan a reclamarlo d e n t r o  de 
treinta días, apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a jue 
haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a j-{ de septiem
bre de 1940. - -El Juez, Angel Antonio 
Tabernilla. — El Secretario judicial, 
Dr. Juan Infante.

4.852-X.-A j
MADRI D

Edicto
En virtud del presente el Juez de 

Primera Instancia núm. 12 de esta 
capital hace saber :  (Jue en dicho Juz
gado y Secretaría se sigue expediente 
a instancia de don Carlos Ruiz de 
'Toledo en solicitud de que se autorice 
la unión de los apellidos paternos 
Ruiz de 'Toledo, a íih de que los usen 
los hijos del solicitante como uno solo, 
y como segundo, el materno que le's 
corresponde, de Viña, autorización 
que Se hará extensiva a los demás 
descendientes del matrimonio, puesto 
que sus citados hijos siempre han sido 
conocidos por el apellido Ruiz de 'To
ledo y no por el de Ruiz de la Viña.

Y para que los que se crean con de- 
1 echo a lormular oposición a la soli
citud deducida puedan verificarlo den- 
tío del término de tres meses, a pai- 
tir de la publicación de este edicto, 
el presente se insertará en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
los de la provincia de Madrid, Meji
lla y Oviedo, lugares del nacimiento 
y vecindad de don Carlos, doña Ana 
María y doña María Luisa Ruiz de 
la Vina, a favor de quienes se solicita 
la unión del apelado Ruiz de Toledo, 
como . significando que de 110 verifi
carlo dentro del plazo expresado les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 7 de septiembre de 1940.— 
El Secretario, Emilio Esteban.— Visto 
bueno : El Tuez de Primera Instancia, 
(ilegible).

4:85j-X-A J .
MADRI D

Edicto
Don Fructuoso Cid y Abad, Juez ele 

Primera Instancia accidental núme
ro n  de esta capital.
Hago saber :  Que a dicho Juzgado 

ha correspondido por repartimiento un 
escrito de don Vicente Gutiérrez y de 
Luna, mayor de edad, casado, militar 
y vecino cíe Madrid, con domicilio en 
la calle de Ayala, número 1 12 ,  mani
festando : Que desde que comenzó su 
carrera se le designaba comúnmente 
por sus dos apellidos yuxtapuestos o 
por el segundo solamente ; que por lo 
corriente de su primer apellido, la cos
tumbre había hecho que, para evitar 
los inconvenientes a que una confu

sión pudiera dar lugar, cuantas carta ; 
particulares y demás documentos ofi
ciales le eran dirigidos iban con los 
dos apellidos «Gutiérrez» y ((de Luna», 
haciendo generalmente uno solo de los 
dos ; que para el solicitante el proble
m a  de evitar las confusiones que pue
da producir la vulgaridad del primer 
apellido quedaba resuelto usando los 
dos yuxtapuestos ; mas era el caso que 
de este modo se le daría una perso
nalidad que, aunque modesta, no 
transmitiría a sus hijos, los cuales lle
van el primer apellido del padre, ((Gu
tiérrez», y el primero de la madre, 
((Cámara» ; y por ello, y para poder 
determinarse al nombrar a sus hijos 
que éstos eran tales del solicitante, in
teresa se le autorice a formar y usar 
en lo sucesivo como el primer apellido 
el de ((Gutiérrez de Luna», y como se
gundo, el de «Lostao».

Lo quo se hace público por medio 
{leí presente, que se insertará en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y «Boletines Oficiales» de las 
provincias de Valencia y Madrid, co
mo pueblos de la naturaleza y domici
lio del interesado, a fin de que pue
dan presentar su oposición, ante este 
referido Juzgado cuantos se crean con 
derecho para ello en el .perentorio tér
mino de tres meses, a contar desde el 
día de su publicación.

Dado en Madrid, a 17 de septiem
bre de 1940.— El Secretario (ilegible). 
V.° B.°  El Juez de Primera Instancia, 
Fructuoso Cid.

4 .SD2-X-A J
C A C E RE S

Cédula de emplazamiento 
En e] expediente seguido ante esta 

Magistratura de Trabajo, a instancia 
de don Nicolás Díaz Torres, vecino 
de Trujillo, contra don Cándido Ló
pez Guzmán, hoy en ignorado p a ra 

dero, y  el Ayuntamiento de T o r re
cilla de la Tieza, sobre reclamación 
por salarios, se ha interpuesto por 
el don Nicolás Díaz Torres recur o 
de capación, por infracción de Ley, 
contra la sentencia dictada en dicho 
expediente, y con fecha de .hoy ¡se 
ha dictado la siguiente:

“ Providencia. — Magistrado señor 
Sánchez-Arjona.—Cácerts, a uno de 
agosto ' de mil novecientos cuarenta. 
Por dada cuenta de la presentación 
del anterior esorito, y estando en 
tiempo y  forma, <q admite el recur
so de casación que en el mism0 se 
interpone contra • la sentencia dic
tada por esta Magistratura en este 
juicio.— Emplácese a las partes para 
que en termino de cuai/áita d ía '  
comparezcan ante la Sala Cuarta de] 
Tribunal Supremo a hacer uso de 
su derecho, y encontrándose en ig
norado paradero el demandado Cáñ^ 
d do López Guzmán, emplácescle por 
medio de edictos que se publicarán 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y  en e.l “ Oficial” de esta pro
vincia, y  hecho de su v :sta se p ro 
veerá.—Lo manda y  firma S. S-- y 
doy fe.—A ntonio  Sánchez-Arjona.— 
Luis Pita Verde.— Rubricados.”

Y  a fin de que tenga lugar lo 
acordado y  para su' inserción en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
para que sirva de emplazamiento a 
don Cándido López Guzmán. en ig
norado paradero, expido la presente 
en Cáceres, a uno de agosto de mil 
novecientos cuarenta.--El Secretario 
(ilegible).

714---A  J

S A N T A N D E R

Edicto
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de Primera Instan
cia del distrito núm. 2 de San
tander, se hace saber la incoación 
del expediente sobre declaración 
de ausencia de d ° n Aquiles Alon
so del Olmo, de cuarenta y ocho 
años de edad, hijo de don Anto
nio y de doña Sara, natural de 
Santander, casado, el que se au
sentó de esta ciudad en 1917. sin 
tenerse noticias del mismo desde 
dicha fecha, que marchó a Amé
rica, lo que se hace público para 
su conocimiento por término de 
quince días.

Dado en Santander, a 31 de 
agosto de 1940.—El T~ez (ilegi
ble).—El Secretario, P. S. M v  A r 
turo Valdivieso,

4.Ú52-A J y 2.a 22-9-940
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CELANOVA

Edicto

D on Luis M elfiro Tejada, Juez de 
Primera Instancia accidental de 
esta villa y partido de Cela- 
nova.
H ago saber: Q ue ante este Juz

gado se ha prom ovido por A nge
la Fernández Losada, mayor de 
edad, dedicada a las ocupaciones 
propias de su sexo y vecina de 
Entramborrios. del Ayuntam ien
to de La M erca, expediente de ju 
risdicción voluntaria, sobre decla
ración de ausencia de su esposo. 
Juan María Nanín Rodríguez, 
también mayor de edad, hijo de 
Manuel y D olores, natural y ve
cino que fué de dicho Entrambo- 
rrios y cuyo actual paradero se 
desconoce.

D ado en Celanova, a 21 de 
agosto de 1940.— El Juez, Luis 
M elfiro --E l, Secretario, José Prie
to.

4.648-A J y 2.* 22-9-940

BILBAO

Edicto

Don Francisco Pastor Rupérez, Juez 
én funciones de Instrucción del Ju z
gado' número 3 de esta villa.

Por el presente se hace saber que 
por providencia de esta fecha, dictada 
en el sum ario que se instruye por es
tafa contra M anuel Ortiz G arcía con 
el número 175 de 1936, se ha dejado 
sin efecto la retención que pesaba so
bre los títulos que a continuación se 
relacionan y que se hizo saber en fe
cha 6 de m ayo de 1939 :

Acciones de la Com pañía Hispano 
Am ericana de Electricidad : 55 de la 
serie A, núms. 25.240, 29.374, 29.416, 
30.200 al 1 1 ,  30.337, 3 1.4 7 1, 31.751»  
46.169, 85.429, 93.597, 103.284, 7.918 
al 26, 45.436 y 37, 17.035» 21.877 y 
78, 22.224 y 25> 27.923 al 26, 37.342, 
37'833» 48.478 y 79, 56.989 al 9 1, 
6 5 .1 1 1  al 14, 75.460, 7 M 3 7  y 38, 

v 81.840 al 42, 88.170 y 71 y 90.627 ; seis 
de la serie B, números 94.561 al 5 y 
89.143 ; 39 de la serie C , núms. 25.072, 
25.075 al 98, 57.675, 68.901 al 5,
78.006, 453 y 54, 28.707, 29.295,
67.777, 36-165 y 68.314, y cuatro de 
la serie D, números 321.988 al 991.

Acciones de la Sociedad Hidroeléc
trica Española : 194, números 933 al 
42, 2.652 al 6 1, 7 .512  al 15, 8.876,
9.371 al 410, 12.887 al 900, 14.002 al 
6, 14 .10 1, 18.598 al 604, 20.295 al 8,

20.811 al 24, 21.069 148 y 77-721  
al 24.

Dado en Bilbao, a 16 de agosto de 
1940.— E l Juez, Francisco Pastor.—E l 
Secretario (ilegible).

718-A  J
A V I L E S

Edicto
Don Agustín Lojo y Lojo, Oficial se

gundo de la R . N. M ., Ayudante 
de M arina del distrito de Aviles, 
Juez Instructor del expediente que 
se dirá.
H ago s a b e r : Que el día 6 del mes 

en curso, a unas 180 m illas al Norte 
de Cabo Peñas, fué encontrado, aban
donado y sin gente, por las tripula
ciones de los vapores pesqueros «Asti- 
garraga» y «M arina número 2», un 
buque de -opulsión a vapor, de dos 
palos, al parecer, de nacionalidad 
griega, de 107,29 metros de eslora, 
15,08 metros de m anga y 8,07 metros 
de puntal.

T iene cinco bodegas con cargam en
to de m aíz y trigo.

E l 'c a s c o , está pintado de gris, y en 
las am urás, en caracteres latinos, la 
inscripción que d ic e : «Vassilios Des- 
feounis». En la popa, el m ism o nom
bre en caracteres griegos.

L a  chimenea está pintada de am a
rillo y tiene una fran ja  azul con una 
estrella de seis puntas en rojo.

En ambos costados tiene-pintada la 
bandera griega.

Con motivo del hallazgo y salva
mento de la  nave descrita anterior
mente se instruye en la Ayudantía M i
litar de M arina de Avilés el expedien
te  ̂que regula el artículo 201 y si
guientes de la Instrucción de 4 de 
junio de 1873.

Con arreglo a esta Instrucción se 
hace público este edicto, que se in
sertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S IA D O  y en el de esta pro
vincia para que llegue a conocimien
to <de las personas a quienes pueda 
interesar y se consideren con derecho 
a la propiedad del buque y cargam en
to, a fin de que dentro del término de 
tres m eses puedan personarse en el 
expediente de referencia con los docu
mentos necesarios para acreditarlo en 
derecho.

Avilés, 21 de agosto do 1940.— A gus
tín Lojo.

774 -AJ
P U E N T E A R EAS

Don Gabino Porto Bernárdez, Juez ac
cidental de Prim era Instancia de 
Puenteáreas (Pontevedra).
Hace saber : Que por. virtud de pro

videncia del día de hoy, en escrito del 
señor Abogado del Estado de la oro- 
vincia interesando la declaración de 
herederos abintestato de‘ .Manuel Ro
dríguez (sin segundo apellido), vecino 
que ha sido de Pesqueiras, en este

partido, a favor del Estado, por no 
haber dejado descendientes ni parien
tes dentro del cuarto grado, se llama 
por medio del presente edicto, y de 
conformidad' con lo preceptuado en el 
artículo 984 de la Ley de E nju icia
m iento' C ivil, por término de treinta 
días, a todos los que se crean con 
derecho a la herencia del causante, 
personándose en los autos que quedan 
de m anifiesto en la Secretaría del que 
refrenda.

Puenteáreas, 7 de septiembre de 
1940.— El Juez, Gabino Porto.— El Se
cretario, Severino Rodríguez.

1.010-A  J

BILBAO

Don Francisco Pastor Ruipérez, Juez 
Municipal en funciones de Prim era 
Instancia del Juzgado número 3 de 
esta villa y su partido.
H ago s a b e r ; Oue a instancia del 

Procurador don Federico Pisón, que 
procede a nombre de don L u is B asca
rán O laortua, m ayor de edad, casado, 
grabador y vecino de Lejona, se ha in
coado en este Juzgado un expediente 
para la declaración de fallecim iento de 
don Dom ingo García^ M ayor, que ac
tualmente contaría sesenta años de 
edad, zapatero, natural de Narro (So
ria), hijo de Cipriano y de L u isa , ca
sado con la ya finada doña Benita 
O laortua1 E gañ a, que se ausentó de 
Lejona, de donde era vecino, con rum 
bo a Am érica en el mes de m ayo de 
19 12 , y desde el año 19 14  no se tie
nen noticias de su paradero.

Cum pliendo lo prevenido en el ar
tículo 2.042 de la Ley Procesal C ivil, 
tal como ha quedado redactado des
pués de la Ley de 30 de diciembre de 
*939» y con el fin de dar conocimiento 
de la existencia en dicho Juzgado del 
porcedimiento indicado, expido el pre
sente en Bilbao, a 12 de septiembre 
de 1940.— E l Juez, Francisco Pastor. 
El Secretario, Inocencio Sánchez. 

4.866-X-A J

J UZ GA DO  G U B E R N A T I V O  DE  
B A R C E L O N A

Rectificación 
En el edicto de este Juzgado de fe

cha. 6 de septiembre de 1940, publica
do en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 1 1  de septiembre de 1940, 
se sufrieron los errores que luego se 
mencionan y que se rectifican por el 
presente :

En el epígrafe «Gas Reusense» se 
d ice: número 184.718, y debe decir 
184 y 718.

En el último epígrafe, ((Gobierno 
im perial de Marruecos)), el número 
53-378 debe ser 55.378.

Barcelona, 18 de septiembre de 1940. 
El Juez Gubernativo, Juan  Río».— El 
Secretario, I)r. José  Salvá.

1.0 13-A  J
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T R I B U N A L  RE GI ONA L  DE R ES PO N
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

N A V A R R A

D on R a fa e l A lba y  R a b a , S ecretario  
del T rib u n a l R e g io n a l de R espo n - 
sab iid ades P o líticas  dé N a v a rra . 
C ertifico  : Q ue en los exp ed iente que 

se dirán s í ; han -dictado por el T r ib u 
nal sentencias, cuyos en cabezam ientos 
y p a rle  d ispositiva son del tenor si
g u ie n te :

«Sentencia..— E n  la  ciudad de. P a m 
plona-, a 2 de agosto  de 1.940.— V isto  
por ej T r ib u n a l ' R eg io n a l de R esp o n 
sabilidades P o líticas  el expediente nú
m ero' 72»), seguido  con tra  A n tonio  
C hocarro  A rm en d áriz , m ay o r de edad, 
soltero y  vecinp d e . B erb in z an a , sien 
do Ponente el M ag istra d o  don L e o ca 
dio T a m a ra  G a rc ía ,

F a l la m o s : Q ue debem os condenar 
y condenam os al inculpado A ntonio 
C h ocarro  A ram en d ía  com o resp on sa
ble político, a que p a g u e  al É sta d o  en 
concepto de indem nización de p erju i
cios la cantid ad  de cien p esetas. Noti- 
ffquese esta  sentencia  por m edio de 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y  la  provincia.

/

«En la (dudad de P am plon a, a 2 de 
agosto  de J940.— V isto  por el T r ib u 
nal R eg iona l de R espon sab ilid ades 
Po líticas el expediente núm . 7 3 1,  se
guido contra M iguel E liza ld e L a c a - 
be, m ayor de edad, casado , jo rn alero  
y vecino, de ' B erb in zan a , siendo P o 
nente el M agistrad o  don L eocad io  T a -  
111 ara G a rc ía , 1

« F a l la m o s : O ue debem os condenar 
y condenam os al inculpado M igu el 
E lizalde L aeab e , com o responsable 
polítied, a que pague al E sta d o  en 
concepto de resarc im ien to  de p e r ju i
cios, la cantidad de cin cuenta pesetas. 
N otifíquese esta sentencia, por m edio 
de edictos en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S  TAD O  y la provincia .»

«Seh ten cia .— En la ciudad de P a m 
plona, a 2 de agosto  de 1940.— V isto  
por el T rib u n a l R eg io n a l de R esp o n 
sabilidades Po líticas el expediente nú
mero 728, seguido contra F ran c isco  
R a d a  Sotes, m ayo r de edad, casado, 
jo rn alero  y vecino de B erb in zan a , 
siendo Ponente el M agistrad o  don 
Leocad io  T a m a ra  G arc ía ,

Fa llam os : Que debem os condenar y 
condenam os al inculpado F ran c isco  
R ad a Sotes, com o responsable políti
co, a que pague al E stad o  en con
cepto de indem nización de perju icios 
la cantidad de cincuenta pesetas.. N o
tifíquese esta sentencia por m edio «le 
edictos que se insertarán  en el B () 
L E T 1X O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
la provincia.

« E n  la  ciudad de P a m p lon a, a  2 
de agosto  de 1940.— V isto  por el T r i 
bunal R eg io n a l de R espo n sab ilid ad es 
P o líticas  el expediente 727 , segu id o

con tra  Abdón de L u is  L a s te r ra , m a 
yo r de edad, casad o , jo rn a le ro  y  veci
no de B erb in zan a , siendo Ponente el 
M agistrad o  don- Leo cad io  T a m a ra  
G a rc ía , , ¿

F a l la m o s : Q ue debem os condenar 
y  condenam os al inculpado Abdón de 
L u is  L a s te rra , com o resp on sab le polí
tico, a que pagu e  al E sta d o  en con
cepto de indem nización de perju icios 
la  cantidad de ciento cin cu en ta pese
tas. N o tifíqu ese  esta  senten cia  poi 
m edio de edictos que se insertarán  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y  la p rovincia .»

« E n  la  c iudad de P a m p lo n a , a 15  
de m ayo de 1940.— V isto  por el T r i
bunal R eg io n a l de R esp on sab ilid ad es 
P o líticas el expediente núm . 13 5 , se
guido contra A lfonso  U ra n g a  A lcor- 
ta, m ayo r de edad , soltero,, a ju stad o r, 
insolvente y vecino de C esto n a ; Ju a n  
S á en z A lon so, m ay o r de edad, solte
ro, insolvente y vecino de B e d ia : 
siendo Ponente el M ag istra d o  don 
L eocad io  T a m a ra  G a rc ía ,

F a lla m o s ; Q ue debem os condena 
y  condenam os a los inculpados A lfo n 
so U ra n g a  A lcorta  y Ju a n  Sáenz 
A lon so, com o responsables políticos, a 
que sa tis fa g a n  al E stad o  en concepto 
de indem nización de perju icios la  can 
tidad de cien pesetas cad a uno.»

C ertifico  : Q ue en el rollo nú.m. 266 
de este T rib u n a l, d im an an te de exp e
diente 72, instru id o  contra los e h c a '-  
tados que luego  se dirán,- se dictó 
con fech a 17 de noviem bre de 1 939, 
cu y a  p arte  d ispo sitiva  en lo necesario  
es del tenor s igu ien te  ; '

« F a l la m o s ; Q ue debem os condenar 
y  condenam os al inculpado T en ien te  
de C arab in ero s M anuel G óm ez G ó
m ez, com o resp on sab le político, a  la 
sanción de inh abilitación  ab so lu ta , y 
a que sa t is fa g a  al E sta d o  por v ía  de 
indem nización >de perju icios la  can ti
dad de veinte m il pesetas ; a los in
culpados Antonio M on talvo  R ecald e, 
Zósim o. G u tiérrez í ja ib a , D om ingo 
G ag o  R eb o lla r , L am b erto  S a n ta m a 
ría  G r ija lb a , A ngel B ra ñ a s  López, A l
fredo D om ingo  L á z a ro , Fern and o  
M artín  P a n ia g u a , L u is  N a ja rro  F e r 
nández, Joa q u ín  G óm ez G a rc ía , A n fi
bio Estíban ez H ern an do  y Pedro El- 
gu eras, com o responsables políticos, a 
la sanción de in habilitación  especia l 
del carg o  'de C arab in ero s y a que s a 
tis faga n  al E stad o  cada uno de los 
inculpados, en concepto de indem ni

zación de perju icios, la  cantidad  de 
diez m il pesetas.))

P a ra  que conste y  s irva  de. notifi
cación a los inculpados en ignorado 

'p arad ero , expido la presente en P a m 
plona, a 3 de agosto  de 1940.— E l. S e 
cretario , R a fa e l .Alba,

T R I B U N A L  R E G I ONA L  DE R ES P ON
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

V A L E N C I A

Don M arian o  S a n  Jo sé  M a rtí S an z ,  
S ecretario  del T rib u n a l R eg io n a l de 
R esp o n sab ilid ad es P o líticas  de V a 
len cia.
C ertifico  ; Q ue en los expediente# 

que se m encionarán  se ha dictado por 
este T rib u n a l R e g io n a l las sen ten cias, 
cuyos en cabezam ientos y partes d'sí- 
p ositivas dicen a s í :

«Sen ten cia  núm ero 376 .— Ju z g a d o  
Ih stru c to r .d e  C aste llón  de la  P ia b a . 
E xp ed ien te  núm , 206 de 19 39 .— Señ o 
res don E u g en io  S e rra n o , don Eran-? 
cisco B on illa  H u g u et, don Jo s é  M a-.ia 
Z u m a la c á rre g u i P fa t .— E n  la ciudad 
de V a le n c ia , a 5 de febrero  dé 1940. 
V isto  ante este T rib u n a l R e g io n a l de 
R espo n sab ilid ad es P o líticas  el presen
te expediente, segu id o  por el Ju z g a d o  
In stru ctor de C aste lló n , contra. M iguel 
D om ingo  R o ig , de treinta y. siete años 
de edad, casad o , fe rro v iario , n a tu ra l 
de V a len c ia  y  vecino de C aste lló n ,
* F a lla m o s Q ue debem os d ec larar y 
declaram os pncurso en responsabilidad 
política, com o com prendido en el 
ap artad o  a) del artícu lo  cuarto  (tai'la 
L e y  de 9 de febrero de 1939, al E n 
cartado  M iguel D om ingo  R o ig  y  j e n  
su con secuencia, le con denam os á la  
sanción de pago  de siete m il quin ien
tas pesetas.»

((Sentencia núm ero 407.— Ju z g a d o  
In stru ctor de C aste llón  de la  P la n a . 
E xp ed ien te  núm . .550 b. Año 19 39 .—  - 
S e ñ o r e s : don E u g en io  Serran o  Gar-r 
c ía , don F ra n c isco  B on illa  H u g u et, 
don Jo sé  M a ría  Z u m a la c á rre g u i P ra t . 
En la ciudad de V a le n c ia , a 16  de fe
brero de 1940.— V isto  ante este  T r i
bunal R eg io n a l de R esp o n sab ilid ad es 
P o líticas  el presénte expediente seg u i
do por el ju z g a d o  Instru ctor de C a s te 
llón con tra  M iguel M uñoz B ib ian o , 
m ayo r de edad, vecino de C eldo , cu 
yas dem ás c ircu n stan c ias  personales 
se desconocen,

« F a lla m o s ; Q ue debem os decía ar 
y declaram os incurso en resp on sab ili
dad política, com o com prendido en el 
apartado  a) del artícu lo  c u a rto .d e  la 
L ey  de 9 de febrero de 1939, .al en car
tado M iguel M uñoz B ib ian o  y, en su 
consecuencia, le condenam os a la san 
ción dé pago de diez mil pesetas.»

E s  copia e xa cta  de su orig in al res
pectivo , .  que se publica en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , al
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objeto de que s irv a  de notificación a 
los herederos de los inculpados, cuyos 
domicilios se desconocen ; se les re
quiere por medio del presente, pa a 
que en el plazo de veinte días, siguien
tes al en que se declaren firmes las 
sentencias, hagan efectivas las san
ciones económicas impuestas o form u
len las solicitudes de pago u ofrezcan 
las garantías que señala el artículo 14 
de la Ix y , en cuyo caso deberán cum 
plir lo dispuesto en el mismo dentro 
del término que en él se establece, pa
ra todo lo cual libro y firmo el pre
sente, con el visto bueno del seno»' 
Presidente, en Valencia, a 17 de febre
ro de 1940.— El Secretario, M ariano 
S'an José M artí.— V .° B .° ; E l 'P re s i
dente, Serrano.

T R IB U N A L  R E G IO N A L  DE RE SPO N
SA B IL ID A D E S POLITICAS DE 

M ELILLA

Don Antonio López Laguna, Oficial 
primero de Sa la  de Audiencia Provin
cial y Secretario del Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas 
de M elilla.
Certifico ; Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención, se ha dictado por este Tri
bunal la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi : 

«Sentencia número 3 4 1.— En la ciu
dad de M elilla, a 1 de agosto de 1940.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla 
el expediente rollo número, 255 del año 
actual, procedente del Juzgado Instruc
tor Provincia] de la m ism a Plaza, se
guido contra Em ilio Montoya H urta
do, ya fallecido, del que no constan 
m ás circunstancias en el expediente 
instruido por el Juzgado,

Fallam os, que debemos condenar y 
condenamos a Em ilio Montoya H u r
tado, por su responsabilidad política 
ya definida, al pago de mil pesetas co
mo sanción económica, que harán efec
tivas sus herederos una vez firme esta 
sentencia, de la que se llevará testi
monio literal al rollo respectivo.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos 
mandamos y firm am os.—Andrés Mo
rales Delgado, E. Bartolom é, Fran cis
co M ir.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuerda»
con su original, ,a que me remito. Y 
para insertar en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de noti
ficación a los herederos del sancionado, 
pongo el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en M elilla, a 1 
de agosto de 1940.— El Secretario, An
tonio López L a g u n a .— V.* B .° : El 
Presidente, Morales.

Don Antonio López Laguna, Oficial 
primero de Sa la  de Audiencia Provin
cial y Secretario del Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas 
de M elilla.
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención, se ha dictado por este T ri
bunal la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia número 342.— En la ciu
dad de M elilla, a 1 de agosto de 1940.

Visto {>01* el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla 
el expediente rollo número 256 del año 
actual, procedente del Juzgado Instruc
tor Provincial de la m ism a Plaza, se
guido contra Antonio M artínez Fer
nández, ya fallecido, del que no cons
tan m ás circunstancias en el expedien
te instruido por el Juzgado,

Fallam os que debemos condenar y 
condenamos a Antonio M artínez F er
nández, por su responsabilidad política 
ya definida, al pago de mil pesetas co
mo sanción económica, que harán efec
tivas sus herederos una vez firme esta 
sentencia, de la que se llevará testi
monio literal al rollo respectivo.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos 
m andam os y firm am os.— Andrés Mo
rales Delgado, E . Bartolom é, Fran cis
co  M ir.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuerdan 
con su original, a que me remito. Y 
para insertar en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DE(L E S T A D O  y sirva de noti
ficación a los herederos del sancionado, 
poiigo el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en M elilla, a 1 
de agosto de 1940.— El Secretario, An
tonio López Laguna. — V .° B .° : El 
Presidente, Morales.

Don Antonio López Laguna, Oficial 
primero de Sa la  de Audiencia Provin
cial y Secretario del Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Política* 
de Melilla.
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención, se ha dictado por este T ri
bunal la sentencia cuyo encabezam ien
to y parte dispositiva dicen a s í ;

«Sentencia número 343.— En la ciu
dad de M elilla, a 2 de agosto de 1940.

Visto por el Tribunal R egional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla 
el expediente rollo número 252 del año 
actual, procedente del Juzgado Instruc
tor Provincial de la m ism a Plaza, se
guido contra M ariano Fernández F er
nández, ya fallecido, del que no cons
tan más circunstancias en el expedien
te instruido por el Juzgado,

Fallam os que debemos condenar y 
codenamos a M ariano Fernández Fer
nández, por su responsabilidad políticai 
ya definida, al pago de mil pesetas 

como sanción económica, que harán efec
tivas sus herederos una vez firm e esta 
sentencia, de la que se llevará testi
monio literal al rollo respectivo.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivam ente juzgando, lo pronunciamos 
mandam os y firm am os.—-Andrés M o
rales Delgado, E . Bartolom é, Fran cis
co M ir.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuerdan 
con su original, a que me remito. Y 
para insertar en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  l>EiL E S T A D O  y sirva de noti
ficación a los herederos del sancionado, 
pongo el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en M elilla, a 2 
de agosto de 1940.— El Secretario, An
tonio López Lagu n a. — y,® B.w : El 
Presidente,»M orales.

Don Antonio López L agu n a, Oficial 
primero de S a la  de Audiencia Provin
cial y Secretario del T ribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas 
de M elilla.
Certifico : Que en el expediente de 

responsabilidad política de que se hará 
mención, se ha dictado por este Tri
bunal la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen a s í : 

((Sentencia número 344.— En la ciu
dad de M elilla; a 2 de agosto de 1940.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Melilla 
el expediente rollo número 254 del ano 
actual, procedente del Juzgado Instruc
tor Provincial de la m ism a Plaza, se
guido contra Enrique Bueno Mínguez, 
ya fallecido, del que no constan en el 
expediente instruido' por el Juzgado 
más circunstancias,

Fallam os que debemos condenar y 
condenamos a Enrique Bueno Mín- 
guez, por su responsabilidad política 
ya definida, al* pago de mil pesetas co
mo sanción económica, que harán efec
tivas sus herederos una vez firme esta 
sentencia, de la que se llevará testi
monio literal al rollo respectivo.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos 
m andam os y firm am os.— Andrés Mo
rales Delgado, E . Bartolom é, F ran cis
co M ir.» (Rubricados.)

Los particulares insertos concuerdan 
con su original, a que me remito^ Y  
para insertar en el B Ó L E T IN  O F I

C IA L  D E L  E S T A D O  y sirva de not;- 
ficación a los herederos del sancionado, 
pongo el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en M elilla, a 2 

de agosto de 1940.— El Secretario, An
tonio López Laguna. —  B.*k; El
Presidente, M orales.
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ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 
de la Ley de 9 de febrero de 
193-9 (B. O. número 14), se hace 
saber que por aparecer indicios 
de responsabilidad política, se ha 
incoado expediente de respon
sabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes 
relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar decía- 

* ración cuantas personas tengan 
conocimiento de la conducta po
lítico y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación 
del Movimiento Nacional, asi co
mo indicar la existencia de bie
nes a aquéllos pertenecientes, 
pudiendo prestar tales declara
ciones ante el propio Juez que 
instruye el expediente o ante el 
de Primera Instancia o Munici
pal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las 
d e c í a  raciones directamente el 
mismo día que la reciban. y que 
ni el fallecimiento ni la ausen
cia ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la 
tramitación y fallo del expe
diente. •

PALENCIA

l)un M anuel G ra n d e  C o v iá n , A boga- 
du. T en ien te  de In fa n te ría  y  Ju e z  
Provin cial de R esp o n sab ilid ad es P o
líticas de F a le n c ia .
H ago s a b e r :  Q ue en este  Ju z g a d o , 

y por orden del T r ib u n a l R e g io n a l de 
Valladolid, se incoan expedientes a los 
siguientes inculpados :

Ursiciu H errero  R u b io , de 25 años, 
soltero, natu ra l y vecino de B a rru e lo  
dr Santullán.

G a sp a r C alvo  S á iz , de 35 añ os, n a 
tural de C elad a  de R oblecedo y  vecino  
dr Barruelo de S a n tu llá n , casad o , m i
nero.

Gregorio  Ig lesias  P e ñ a , de 23 añ os, 
natural y vecino de P o rq u era  de S a n 
tullán, soltero y obrero.

Ra im undo A lonso A lon so, de 37 
años¿ casado, n atu ra l de R en ed o  y  ve- 
ciuoG.le Yal ie jo  de O rbó, casad o , m i
nero.

Jesú s  Pernas  R o d rígu ez , de 33 añ os, 
ca>ado, minero, n atu ra l de Q u in tan a- , 
luenga y vecino de B arru e lo .

lili seo C a g ig a l  M artínez, de 30 años, 
natural de S antib áñ ez de la P e ñ a  y 
vecino de A viñan te, soltero, m inero. 

R icard o  G onzález R u iz , de 44 años,-

n atu ra l de C an d u éla  y vecino de V a - 
llejo de O rbó, casad o , m inero.

P az  P elayo  G ü em az a , so ltera , veci
na de B arru e lo  de S a n tu llá n .

Ju liá n  C a b ria  M illán , de 30  añ os, 
natu ra l de C eru za  y  vecino de O uin- 

¡ la n illa , ('asado, chófer.

PONTEVEDRA
Don G erardo  M artínez D iez, Ju e z  ln s- 

1 tru ctor P ro v in c ia l de R esp o n sa b ili
dades P o líticas de Pon tevedra.
H a g o  s a b e r : Q ue en este Ju z g a d o ,

V por orden del T rib u n a l R e g io n a l de 
L a  C o ru ñ a , se incoan expedientes a 
los sigu ientes inculpados :

A ntonio  B a rb o sa  Su árez , cam arero , 
soltero, vecino de S o to m avo r, b arrio  
de R ia l. '  ̂ ,

R am ó n  A lonso N ine, m arin ero , sol
tero, vecino de C a rr il.

G erard o  S a lg u e  i 1*0, de 28 años, ve
cino de G o yán .

M anuel D om ínguez Pach eco , vecino 
de L a  G u a rd ia .

V icen te  V icen te A lonso, vecino de L a  
G u ard ia .

SALAMANCA

El Ju e z  In stru ctor P ro vin c ia l de R e s 
p onsabilidades P o líticas  de S  a I a  - 
m an ca .
H ace  s a b e r : Q ue en este Ju z g a d o , 

y por orden del T rib u n a l R eg io n a l de 
V allad o lid , se incoan expedientes a los 
s igu ientes inculpados :

M anuel Fern án d ez M ontes, de 25 
años, soltero, vecino de L u m b ra le s , 
jo rn alero .

Isidoro M igu el M oro, de 26 añ os, 
soltero, obrero, vecino de P eñ aran d a .

M áxim o  G arru d o  M artín , de 42 
años, casad o , in d ustria l y  vecino de 
B é ja r .

Alfonso- B a u tista  T u rrió n  Iñ igo , de 
de 3 1  años, casad o , in d ustria l y veci
no de S a lam a n ca .

L u cian o  R o d rígu ez  Sánch ez, de 51 
años, casad o , jo rn a le ro , n atu ra l y ve
cino de R etortillo .

M a r ía  C a m ila  P ou cet, de 26 años, 
casa d a , sus labores, n atu ra l de V ich ' 
(F ran c ia) y vecina de L a  A lberca.

A ntonio  R o d ríg u ez  H id a lg o , de 43 
años, casad o , jo rn a le ro , n atu ra l y ve
cino de L ed esm a.

Jo sé  G ascón G ascón , de 48 años, 
casad o , jo rn alero , n atu ra l de Cepeda , 
y  vecino de S a la m a n c a .

M arian o  San ch o  Lóp ez, de 27 añ os, 
casado, v ia ja n te , n atu ra l de L og ro ñ o  
y  vecino de B ilb ao , A lam ed a Recálele, 
num ero 75.

SAN SE BASTIAN
, Don E u gen io  F la v io  I^áscaris-C om ne- 

no, Ju e z  In stru ctor M ilita r de R e s 
ponsabilidades P o líticas  de la provin
c ia  de G uipúzcoa.
H ago  s a b e r : Q ue en este Ju z g ad o , 

y  }>or orden del T rib u n a l R eg ional de

N a v a rra , se incoan expedientes a  los 
inculpados sigu ien tes :

L u is  E ch e v e rría  Uvrufcola, In gen ie
ro de C am in o s, casad o , vecino de S a n  
S eb a stiá n , E a so , 3 1 .

V ícto r Pérez O ñate, chófer, casad o , 
vecino de A legría  de O ria , A ven id a  de 
N a v a rra .

TARRAGONA
Don R am ó n  M ato sas R o ca , A b ogad o, 

T en ien te  p rovisional de In fa n te ría , 
Ju e z  In stru ctor P ro v in c ia l de R e s 
ponsabilidades P o líticas  de T a r r a 
gona.
H a g o  sab er : Q ue en este Ju z g a d o , 

y por orden del T r ib u n a l R eg io n a l de 
B arce lo n a, se incoan expedientes a ios 
sigu ientes inculpados :

S a lva d o r C ab a llé  A belló, vecino de 
L a  M u sara .

A ntonio  A gu sten  B o rre ll, vecino de 
ídem .

Ju a n  R íu s E stiv ill, vecino de ídem . 
Jo sé  O live Ju a n p e re , vecino de ídem . 
T orib io  S a la s  V a lls , vecino de ídem .

, M atías  Ju a n p e re  Ju a n p e re , vecino de 
ídem .

Jo sé  E stiv ill R íu s , vecino de ídem . 
A ngel A gusten  Ju a n p e re , vecino de 

ídem .
Pedro A belló V illa lta , vecino de id. 
Pab lo  Abelló P a sc u a l, vecino de 

R eu s.
Jo sé  B an ú s S a n z , vecino de ídem . 
S a lva d o r U rgellés G rifo ll, vecino de 

ídem .
Ja im e  T r illa s  S e rra , vecino de ídem . 
A n ton io  Sa les  P u ig , vecino de E s-  

p luga  F ran co lí.
M aría  M artí F a rr á n , vecina de id. 
M ercedes M artín  F a rrá n , vecina de 

ídem .
Jo sé  Sim ón B a ra fu l! , vecino de 

R eu s.
L u is  O dena B la n ch a t, vecino de id. 
D om in go  A lvarez  F o rca d es, vecino 

de ídem .
Ju a n  R o ig  O livé , vecino de ídem . 
Jo sé  F ra n ch  C o sta , vecino de ídem . 
Jo a q u ín  S a n tia g o  C a la h o rra , vecino 

de ídem .
E m ilio  F o rtu n y  F ig u e ro la , vecino oe 

ídem .
Ju a n  M artí O liva , vecino de ídem. 
Ju a n  B ald rich  B adoch , vecino de 

R o d a de B a rá .
R am ón F o rm a tje r  B a rtr in a , vecino 

de ídem .
Jo sé  M artorell C la ra m u n t, vecino de 

ídem .
S a lva d o r de D iego  U rgellés, vecino 

de R eu s.
F ran cisco  S a lva d o r O lesti, vecino de 

A le ix ar .
Jo sé  C am pru b í I Ja u ra d o r , vecino" d¿ 

ídem .
B las  P ra ts  T o rt, vecino de ídem .
Jo sé  L u is  L leve llí, vecino de ídem . 
A ntonio A lberich F ig u ero la , vecino 

de ídem .
Jo sé  F e rré  O rivillé, vecino de ídem .
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Francisco  G evéllí G rau ,  vecino de 
ídem. >

Franc isco  Ferré  Anguera , vecino T* 
ídem.

Eugenio  Puig  Tril la,  vecino de id.
Pedro Mariné Baigé, vecino de id.
Toméis Forns Simó, vecino de id.
Ju an  Alberich Forran ,  vecino de .d .
Salvador T a r ra g o  Pall isa, vecino de 

Keus.
Emilio Sabadell Sala , vecino de. Vi- 

labella.
Daniel Crivillé Jové, vecino de Reus
R am ón Brosa C ardona,  vecino úé 

ídem.
Buenaven tu ra  Barrué M a r t í ,  vecino 

de ídem.
Agustín Cibiaeh Espinal, vecino cíe 

ídem.
Pedro Barrufe t  Puig, vecino .de ,d.
R am iro  O rtega  G arriga ,  vecino lié 

ídem.
Eladio Bergadá Porta ,  vecino de id.
Pedro O uer  Bargal ló , vecino de id.
Pedro A nguera  Marca, vecino Je  

íd e m .’
• Pedro  Ríus Gatell,  vecino de ídem.

José P rous  Vila, vecino de ídem.
Antonio Veldrell Masdeu, vecino de 

ídem.
Miguel González Fon tane t ,  vecino 

ídem.
Juan  Rofes Llorens, vecino de ídem.
G iordano  Rebull Menéndez, vecino 

de ídem.
José Usach Fabrega t ,  vecino de id.
Eugenio  Sisquellas Porta ,  vecino de 

ídem.
Dom ingo  Rovira M arqués, vecino 

de ídem..
Ja im e  Simó Bofarull,-  vecino de id.
Franc isco X a m m a r  Costa , vecino de 

ídem. ^
Pedro Vidiella Simó, vecino de kl.
Ju an  Marsal Teisells, vecino de id.
J u a n 1 Sanjenís  Folch, vecino de id.
Ju an  Escodá Crivillés, vecino de id.
C ayetano  Virgili  Veciana, vecino 

de ídem.
J u a n  M arim ón Pedret,  vecino de el.
Pedro  Cailá  Bal sel te, . vecino de id.
José G rau  Berberá, vecino de ídem.
Antonio V ernet P r im , vecino de id.
Venancio Grau  Barberá , vecino de 

ídem,
Luis Ral Malapeira,  vecino de ídem.
Joaquín  Aguijó For tuny ,  vecino de 

ídem.
J u an  F iguero la  Sabaté ,  vecino de 

ídem.
Ju a n  G ras F igueras ,  vecino de id.
Pablo Boronat Beltrán , vecino de 

ídem.
Ja im e For t  P ra ts ,  vecino de ídeqi.
José Pellicer Mestres, vecino de 'id.
Mercedes S a n ah u ja  Figuerola , veci

no de ídem.
E nrique  Roig Gil; vecino de ídem.
Modesto H ortoneda  F a rré ,  vecino cíe 

ídem.
Salvador M onserra t  Martí ,,  vecino 

de ídem.

REQUISITORIAS
Bajo aperc ib im iento  de ser declara

dos rebeldes V d e incurrir en las 
demás responsabil idades 'legales, de 
no presentarse los ' procesados que 
a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar des
de el día de la publicación del a nu n 
cio en este periódico pficial v  ante 
el Juez o Tribunal que se señala . 
se les cita, llama y emplaza, encár- 
gándose a todas las A utoridades V 
Agen tes  de da Policía .judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, pon iéndolos  a 
disposic ión de dicho luez o Tr ibu
nal, con arreglo  a los artículos co
rrespondientes de la Ley de E nju i
ciamiento criminal y de Enjuicia
m iento  militar de• Marina.

1.160
P O R  LA P R E S E N T E  se deja sin 

efecto la requisitoria  núm ero  2.563 
publicada en ti  “Boletín O fic ia l” d»' 
ia provincia de Avila núm eros  171 y 
172, correspond entes a los días 31 
d e julio y L- de agosto últimos, en 
la  que se encom endaba  la bu  ca' y 
captura  de una y : gua prop iedad  de 
Juan  Reviejo N avas ,  vecino de El 
T iem b lo ,  por haber  aparecido d icha  
semoviente.

R — 710
1.161

U N  D E S C O N O C I D O  q u e /  con 
d u c ’endo un  camión cuya matrícula 
ae desconoce, atropelló  el día 15 de 
enero ú ltimo, en la ca rre te ra  de Oca- 
ña  a A licante. cruce con la de Casas 
de! C am pil lo  a Valencia, al l peón ca 
minero José C e rd án  Sáez. cau^ándol 
les iones y  de t rozándole  la bicicleta 
en que cam naba, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Al mansa, para p res
ta r  declaración.

R —715
1.162

S A N C H E Z  L O P EZ . Joaqu ín ,  de 56 
años, “casado, mecánico, hijo de R i 
cardo y  Remedios, na tu ra l  y  vecino 
de A licante, cuyo último domicilio 
lo  tuvo en la calle d-el D octor  Sam- 
pere, 9, procesado po r  hurtó ,  com pa
recerá en el té rm ino  de diez días 
a n te  la  A udiencia  Provincia l d e A l 
bacete. para  consti tu irse en prisión. 

R —716

1.163
P O R  LA PR E S E N T E  se m ega p ro 

cedan a la busca y rescate de una 
muía de qum ce años,  a lzada 1,45 me
t ro s^  capa negra, lunares b :ancos eñ 
dorso y costil lares, p rop edad de M a r 
tín M artínez  A gca; y otra muía de 
nueve años ,  roja, alzada 1,35 metros, 
y o 'ra  de quince años,  alzada la mar- . 
ca descalza de Ds cuatro ,  rozadura  
en (1 anca izquierda, capa negra, p ro 
piedad de Pablo  Bau t is ta  Martínez, 
sustraídas en la noche del trece al 
catorce de ago to ú ltimo, del sitio 
H aza  de las G ranjas ,  té rm  no de C a-  
zo ila .  donde pastaban, las que  de er 
hab idas  serán puestas a disposición 
del Juzgado de Instrucción de C a ío r -  
la  con los tenedores ' i legítim os, a r  
como los autores  del hecho.

R —723
1.164 

EL D E S C O N O C I D O  a q u k n  hace 
unos cua tro  meses le fueron sustra í
dos c neo acos de azúcar de un  c a 
mión qüe t ran s  taba, por la  noche, po r  
la  care tera q u T  de Villanueva y Gel- 
t rú  conduce al pu b!0 de Cubellas,  
comparecerá ante él Juzgado de In s 
trucción de V il lanueva  y G el trú  para 
prestar  declaración en tí  sumario  que 
se instruye por  h u i to .

R —74o
1.165 .

P O R R A S  R O M E R O . Francisca, g - 
tana, de unos 60 años, baja delgada, 
viste de negro, u ando m an tón  de 
pelo; v .

J IM E N E Z  H E R E D IA , C a rm ín ,  tam- 
b én g’tana, alta, gruesa, de unos 56 
años, viste tam bién  de negro, u san 
do m antón ,  ambas natu ra les  de Anr 
dújar ,  llevan salvoconducto  expedi
do pnra las dos por el G obierno  Mi-  
l ' tar  de Algeciras. para  v iajar  por 
toda Andalucía , en lo- ú l t ’mos di As 
del mes de noviembre do 1939. con 
sus co rrespondien tes  fonografías y 

cédulas personales , llevando cons'go 
en unos saco un mantón  de Manila,  
blanco, bo rdado  én colores con cua
tro flores grandes y  guarnición, tr  s 
varas  de seda negra, cinco metros 
de astracán negro  y varias alhajas 
cones ten te s  eD pendientes, relojes, al
fileres de pecho d e señora y m eda
lla de la  V i rg in  del Carm en, todo 
de oro, procesadas po r  estafa y h u r 
to , comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado d “ Ins truc
ción do Algeciras.

R —770
1.166

F E D D A L  BE N  M O H A M E D  H O N -  
SI, de 16 años, hijo . de M ohanied  y
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Rahom a, vecino de C euta, proce- 
s a d o  por robo, com parecerá en el tér
m ino de d ez días ante el Juzgado 
de Instrucción d0 C euta, para cons
titu irse  en prisión.

R--7S5
1.167

 SEVILLA G O M E Z , A n tonio , de 29 
año.-, so ltero , 0 rnalcro . con instruc- 
c.ón, vecino de La Línea, dom icilia
do en Cam poam or, 3-,- que form aba 
parte d0 una compañía qu e iba dando 
funciones de canto por-'los pueblos, 
procesado por lesiones, comparecerá 
en el térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción d e1 A lgeciras.

R —771
1.168

A G U IR R E  SO TO , Juan , de 19 años, 
soltero, que • procedía de G ranada y 
llevaba pasaporto m ilitar' para C euta, 
a donde se dirigía para incorporars-e 
a su destino;

M A TA  C A S T A Ñ O , Antonio, p ro 
cedente de Sevilla, dond0 reside y * 
dirigía a M álaga; y

LUIS C A IZ, Ram ón, de Bilbao, 
de 18 años, leg ionario, y  que Se di
rigía a M elilla para  incorporarse, los 
tres pernoctaron en la fonda “La G a
d itana”. sita en la p laza de Juan  de 
Lima, A lgeciras, la noche del 14 al 
1$ de diciembre de 1939, procesados 
por hu rto  de 150 pesetas a A lfonso 
Ruiz M urillo, com parecerán en el tér
mino de; diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de A lgeciras.

R -7 7 2
1.169

 LO R EN ZO  P E R EZ , M iguel, com 
parecerá en e] término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cádiz para p restar declaración.

R—781
1.170

M ORALES M A C A R R O , E stan is
lao, (a) “El T an i”, de 18 años, so l
te ro , hijo de Diego y  de F lora, jo r 
nalero, natura l do V 'llafrnnca de los 
Barros, vecinQ d0 C^diz, com parece
rá  en el térm ino de diez días ante 
el juzgado de Instrucción de C ádiz 
para  constituirse cn p risó n .

R—782
1.171

M O N T O Y A  C A M P O S , M anuel, de 
60 años, casado, na tu ra l de Jerez de 
la Frontera;

H E R ED IA  G U ER R ERO , M anuel 
de 34 años, del campo, n a tu ra l de 
M álaga;

B ER M U D EZ M O N TO Y A , F ra n 
cisco, de 34 años, na tura l de Jerez 
de la F ron te ra ;

B ER M U D EZ M O N T O Y A , A n to 
n io , de 16 años, n a tu ra l de la  Línea 
de la Concepción; y

M O N T O Y A  SU A R EZ, José, de 16 
años, natural de Jerez de la F ron te
ra, todos gitanos, que estuvieron ú l
tim am ente en T arifa, procesados por 
daños, com parecerán en el térm ino 
de diez días an te el Juzgado de In s
trucción de A lgeciras.

R —773 .
1.172

RAM OS M A R T IN , E nrique, com
parecerá en el térm ino  de veinte días 
an te  el Juez don Sebastián V ázquez 
G orjón, del T ercer Regim iento de 

i a  D ivisión de C aballería, con des
tino en la plaza de ATanjuez».

R —775
1.173

V E G A  LOPEZ, R am ona E nriqueta , 
.conocida por E nriqueta, so ltera, s ir
vienta. de 27 años, h ija  de Franciscb 
y  de Leocadia, natural de M inas del 
H orcajo  (C iudad R ea l) / dom iciliada 
últim am ente en M adrid, calle R odrí
guez San Pedro, 68, procesada por 
h u rto  com parecerá en térm ino die 
diez días ante el Juzgado de Instruc- 
c:ón de Ateca (Z aragoza), para cons
t i tu ir  >  en prisión.

R —776
1.174

M A R T IN E Z  V A L E R O , A m ador, de
30 años, casado, hijo de A n ton io  y 
C arm en, n a tu ra l de V illa r del Cabo 
(T e ru e l) ,. vecino de B arcelona, calle 
Palom a, 12, 3 ° .  2.-. em pleado, pro 
cesado por hurto  y  falsedad, compa- 
recreá cn térm ino de d ;ez día? ante 
el Juzgado de Instrucción núm . 12 de 
Barcelona*

R —777
1.175

B A D O S A  H E R A S , F erreo l, de 33 
años, hijo de Ju an  y  de Esperanza 
natura l de F igueras (G erona), casa
do, carretero , dom iciliado últim am en
te  en M anresa. calle de U rgel, 35, 
prim ero, procesado p o r estafa, com
parecerá en el térm ino del seis días 
ante e] Juzgado de Instru cción  n ú 
m ero 16 de B arcelona, p a ra  cons
titu irse  en  prisión.

R —778
1.176

G U D IN  F E R N A N D E Z , A ntonio; 
teniente coronel ro jo ;

FU EN TE S PEREZ, Pedro , teniente 
coronel ro jo ;

A LB O A L A L B O AL, Juan , teniente 
coronel ro jo ;

PO N C E  DE LEO N , Francisco, co
m andante ro jo ;

VALLEJO R U IZ ,  Félix, com andan
te  ro jo ;

SA LB O C H  G A R A TE, Fructuoso, 
com andante ro jo ;

R IA Ñ O  H ER RER O , A ngel, com an
dante ro jo ; ,
 R O Q U E T E  Y R O C H A , José d e la . 
com andante rojo;

G A R C IA  M A U R IÑ O , Felipe, co
m andan te  ro jo ;A R R A S T IA  L U C EA , Prudencio , 
capitán de A viación ro ja ; y

BALLESTER P A ST O R , Fernando, 
pertenecientes todos ellos a la  A v ia
ción roja, com parezcan en  el térnüi- 
no de cinco días ante el Juzgado 
Instru ctor núm ero 5 de los Especia
les del A ire  de B arcelona.

R —779
1.177

L IN D E R  R U B IE R A , José, (a) “El 
M anco” ; 

H E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z , Ju 
lián , soltero, guarn icionero , domáci- 
T ado en M adrid. T etuán , 36, tercero 
derecha;

A LV A R EZ PEREZ, M iguel, que 
tuvo su dom icilio en León o V erín ;

B LA N C O  V A RA S, T eodoro ;
N O V A S . Em ilio, vecino de F o r ta 

leza (La C oruña);
A LFO N SO . SA N C H E Z , A lvaro , (a) 

“El R ubio” ; y  
V E G A  M A R T IN , Francisco, todos 

fueron reclusos de ]a Prisión C entra] 
de B urgos en febrero de 1936, p ro 
cesados por lesiones, desacato, daños 
y  asesinato , com parecerán en el tér
m ino de diez días ante el Juzgado  de 
Instrucción de Burgos, p a ra  consti
tu irse en prisión.

R —780
1.178

 Z A M B R A N O  G O R D ILL O , L uis, 
procesado por estafa, com parecerá en 
térm ino de diez días ante el Ju zgad o / 
de Instrucción de C ádiz, para cons
tituirse en prisión.

R —783
1.179

M O H A M E D  BEN SI M OEL, Bos
nios. n a tu ra l de A rcila . soltero, m an
dadero, de 16 años, hijo de M oel y 
Yam ma. dom iciliado últim am ente en 
C euta, procesado por robo, compa
recerá eh térm ino  de d e z  ante
el Juzgado de Instrucción de C euta, 
a constituirse en prisión,R —784


